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Resumen: 

La presente investigación tiene como problema analizar el desconocimiento de la deducción 

adicional del Impuesto a la Renta de los profesionales independientes de la actividad odontológica, el 

estudio tuvo como objetivo describir el Nivel de Conocimiento de las Deducciones del Impuesto a la 

Renta de los Trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica. El nivel es descriptivo y se 

utilizó la técnica de la encuesta, como instrumento se aplicó un cuestionario, siendo la población total a 

2000 profesionales, tomando como muestra a 30 trabajadores independientes de la actividad 

Odontológica. Luego del análisis de datos se concluyó que los profesionales presentan un nivel medio 

de conocimiento sobre las deducciones del impuesto a la Renta, representado un 40% del total de la 

muestra. 

Abstract: 

The problem of this research is to analyze the ignorance of the additional deduction of the Income 

Tax of the independent professionals of the dental activity, the study aimed to describe the Level of 

Knowledge of the Deductions of the Income Tax of the Independent Workers of Dental Activity. The 

level is descriptive and the survey technique was used, as an instrument a questionnaire was applied, 

with the total population being 2000 professionals, taking as a sample 30 independent workers of the 

Dental activity. After analyzing the data, it was concluded that the professionals present a medium level 

of knowledge about Income tax deductions, representing 40% of the total sample. 
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Introducción 

Uno de los problemas en el ámbito contable, es el desconocimiento de la deducción adicional del 

Impuesto a la Renta, por parte de los profesionales independientes quienes desconocen o no 

comprenden el Decreto Legislativo N° 1258, que entró en vigencia el primero de enero del 2017, que  

permite una deducción adicional de tres Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

Nuestro estudio se focalizó en los profesionales relacionados a la actividad odontológica en la 

ciudad de Juliaca, durante el año 2019. Tomando como referencia, a Navarro, F. & Navarro, G. (2019), 

en su tesis titulada “Cumplimiento de las obligaciones tributarias sobre rentas de cuarta categoría y el 

riesgo tributario de los profesionales odontólogos del distrito de Cusco, periodo 2018”destacamos el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, de parte de los profesionales odontólogos respecto al 

periodo 2018, lo cual es favorable y sirve de antecedente a nuestra investigación.  

Asimismo, hacemos referencia a Taboada, K. & Tacuri, C. (2019) en su tesis titulada “Efectos de 

la Deducción Adicional de 3 UIT según Decreto Legislativo N° 1258 en el cálculo del Impuesto a la 

Renta Anual de los contribuyentes de cuarta y quinta Categoría en el Perú del ejercicio 2017” este 

estudio señala que “En cuanto a nuestro régimen tributario, si bien es cierto la Deducción Adicional de 

las 3 UIT para las rentas de trabajo ya existe. Serán deducibles siempre y cuando sean bancarizados y 

que cuenten con comprobantes de pago.” A ello se suma lo citado por Bernal (2018) quien afirma” Que 

los gastos por servicios prestados por los profesionales serán deducibles siempre que estén sustentados 

con comprobantes de pago que otorguen derecho a deducir gasto y sean emitidos electrónicamente” en 

ese sentido los gastos deben ser emitidos electrónicamente. 

Al referirnos a deducciones del impuesto a la renta del trabajo, puede deducir hasta un monto de 

tres Unidades Impositivas Tributarias (UIT) respecto al ejercicio fiscal consignado en su declaración 

jurada anual del impuesto a la renta de personas naturales, en ese entender como siguiente antecedente, 

tomamos a Lopez, D. (2019); Merino, A. (2019) la cual describen que: “Los gastos deducibles son 

aquellos que se restan de los ingresos brutos para obtener el beneficio a efectos de impuestos.” En ese 

mismo orden Bahamonde, M. (2012) señala que, “según el artículo 46 de la Ley del Impuesto a la 

Renta establece que las rentas de cuarta categoría se podrán deducir anualmente, un monto fijo 

equivalente a siete unidades impositivas tributarias”. De la misma manera Torres, M. (2019) describe 

que, “los trabajadores dependientes e independientes hasta el año 2016, sólo podían deducir de manera 

fija, a 7 Unidades Impositivas Tributarias (UIT).” Además Arias, P. (2018) en su libro “Gastos 

Deducibles” nos señala que aparte de las deducciones de 7 (UIT) entró en vigencia en nuestro país el 

primero de enero del año 2017 otras deducciones adicionales haciendo mención al Decreto Legislativo 

N° 1258 que tiene por objetivo ampliar la base tributaria e incentivar la formalización, así como 



  

establecer incentivos para que las personas naturales domiciliadas exijan comprobante de pago 

permitiendo la deducciones gastos de las rentas de trabajo”. 

Actualmente estas deducciones están vigentes, pero existen requisitos que cada trabajador 

independiente de la actividad odontológica debe cumplir, pero debido al desconocimiento de estos 

trabajadores no llegan a poder a aplicar estas deducciones anuales en la cual pierden sus beneficios de 

poder recuperar un porcentaje de su dinero que tributaron. 

No obstante Reyes, R. (2017); Mamani, Y. (2019) señalan que debido al desconocimiento, los 

profesionales ajenos a la contabilidad, no están informados cuándo tienen que hacer los pagos a cuenta 

del Impuesto a la Renta, ni de la normativa que los rige y otros porque no quieren pagar. Un número 

significativo no entrega comprobante de pago, como es el caso, de los médicos odontólogos que es 

nuestra población mencionada de la presente investigación y entre otros profesionales como abogados, 

médicos, dentistas, ingenieros, etc. 

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria [SUNAT], (2019) nos indica que los 

contribuyentes que generan rentas de trabajo, perciben rentas de Cuarta y/o Quinta categoría y al 

determinar el Impuesto Anual deberán deducir anualmente lo siguiente por sus rentas de Cuarta 

categoría: Deducirán el 20% de dichos ingresos. Por sus rentas de Quinta categoría o rentas de cuarta 

(en conjunto): Deducirán 7 UIT. 

Aparte de las deducciones mencionadas también adicionalmente se podrá deducir como gasto 

(hasta 3 UIT) por gastos efectuados en: Arrendamiento / subarrendamiento de inmuebles, en hoteles y 

restaurantes, honorarios profesionales de médicos y odontólogos, servicios prestados - renta de cuarta 

categoría y aportes de ESSALUD trabajadores del Hogar. 

Verona, J. (2020) señala que toda persona que tuvo ingresos por debajo de los 28000 soles no 

tiene por qué preocuparse de declarar y tampoco tiene necesidad de ser informal porque no tiene que 

pagar nada a la SUNAT pero las personas que la SUNAT les retiene un porcentaje de su dinero, ellos si 

tienen derecho a reclamar su devolución y están obligados a declarar anualmente para tener el beneficio 

de la devolución de su dinero. 

Por otra parte también tomamos el Impuesto a la renta, en relación a lo mencionado en el párrafo 

anterior de las deducciones del Impuesto a la Renta. Aguilar, H. (2014) señala que “el Impuesto a la 

Renta es el tributo contemporáneo de mayor importancia, además de proveer importantes recursos al 

estado, es un instrumento que aplica al principio de equidad”. Así mismo Bernal, J. (2018) describe que 

este Impuesto a la Renta es visualizado como uno de los más eficientes instrumentos para financiar los 

gastos del Estado, se caracteriza por no ser trasladable, aplica al principio de igualdad y tiene efecto 

estabilizador. 



  

Además  una de las categorías del impuesto a la renta son las de Cuarta Categoría, estas provienen 

del trabajo realizado por cuenta propia es decir en forma independiente, no existe horario ni 

subordinación, estas rentas que califican son del ejercicio individual de cualquier profesión, arte, 

ciencia, oficios o actividades no incluidas expresamente en la tercera categoría. A su vez el diario 

Gestión (2019) argumenta que las rentas del trabajo comprenden a las rentas de cuarta categoría 

derivadas del trabajo independiente y de quinta categoría, proveniente del trabajo dependiente, al 

mismo tiempo Sunat (2019) Informa que: “Estas rentas de trabajo amparan los gastos del país” Javier 

(2019) agrega:  “La renta de cuarta categoría según la Sunat es el ingreso que las personas naturales 

obtienen a partir del trabajo independiente que realicen y cumplan con ciertas condiciones que define la 

SUNAT”, en el grupo de trabajadores independientes se ubican los que tienen empleos de: arquitectos, 

camarógrafos, doctores, abogados, ingenieros, además de otras actividades que ingresan en dicha 

categoría. 

En relación con el análisis de los comprobantes de pago, que son requisito para deducir los gastos 

mencionados, Torres, A. (2019) define estos comprobantes como factura electrónica, recibo por 

honorario electrónico, boleta de venta electrónica, ticket pos, ticket monedero electrónico, nota de 

débito y crédito electrónico, constancias formularios N°1676 y N°1683. Por otra lado Rodas, K. (2019) 

afirma que la emisión de comprobantes de pago coadyuva a combatir la evasión e informalidad ya que 

permite documentar las operaciones que realiza el vendedor o prestador de servicios a efectos que 

cumpla con sus obligaciones tributarias, sirviendo de esta forma como una herramienta de control para 

la Administración Tributaria, al mismo tiempo Delgado, R. (2018) resalta que, efectivamente, en la 

medida que los contribuyentes por rentas del trabajo deban contar con los comprobantes de pago que 

sustenten sus gastos e inversiones para obtener una mayor deducción, obligaran de manera indirecta a 

sus proveedores a formalizarse y por ende a ampliar la base tributaria, finalidad que constituye el ideal 

de un sistema tributario. 

En cuanto a la recopilación, tabulación e interpretación de los resultados de la investigación, se ha 

tomado como antecedente a Taboada, k. & Tacuri, C. (2019) que utilizó la técnica de la encuesta donde 

ha empleado un cuestionario de 13 preguntas las cuales fueron para recolectar información y como otro 

antecedente a Navarro, G. & Navarro, F. (2019) que también utilizó la técnica de la encuesta para su 

trabajo de investigación. 

El presente estudio engloba la deducción adicional de 3 UIT aplicable a los ingresos obtenidos 

(Renta Bruta) por los profesionales independientes, también alcanza a los profesionales de la actividad 

de servicios odontológicos desde el primero de enero del ejercicio fiscal 2017 hasta la fecha,  como lo 

sostiene Herrera, I. (2019),  “aparte de las deducciones que ya tienen las personas que están en renta de 



  

cuarta categoría también ahora con la normativa pueden decir 3 UIT más que en total seria 10 UIT que 

estarían deduciendo para fines de cada año”. 

Asimismo lo novedoso de la investigación, se sostiene en lo afirmado por Verona, J. (2019) quien 

cita, que “Se trata de la campaña más grande en la historia de la SUNAT” por qué gracias a estas 

deducciones también se estarían tratando de formalizar a las personas que están en rentas de cuarta 

categoría y también se estaría dando a conocer la cultura de emitir y pedir comprobante de pago 

electrónico.” En este marco la SUNAT busca formalizar a las personas que están en renta de cuarta 

categoría y promoviendo la cultura de emitir y entregar comprobantes de pago de manera electrónica. 

Teniendo como base lo planteado el objetivo general de la investigación es “determinar el nivel de 

conocimiento de las deducciones del impuesto a la renta anual de los trabajadores independientes de la 

actividad odontológica en la ciudad de Juliaca, al 2019.” 

En cuanto a la estructura de la investigación, presentamos el planteamiento del problema, 

asimismo la formulación del problema, seguidamente la viabilidad del proyecto de investigación. Se 

revisó antecedentes y bases teóricas también se definido la población y la muestra que se utilizaría y las 

técnicas de investigación. Finalmente se realizó los resultados y las conclusiones de la investigación. 

Materiales y Métodos (Metodología) 

La presente investigación es de tipo descriptivo porque según Hernández, R. (2014) en su libro 

titulado Metodologia de la Investigacion describe que este tipo de investigación “busca especificar 

propiedades y características importantes de cualquier fenómeno que se analice” con respecto a la 

técnica de investigación se tomó la encuesta distinguida por su amplia utilidad en una investigación 

social debido a su gran beneficio y objetividad de sus datos que se obtienen mediante el cuestionario 

como instrumento de investigación. 

Muestra/ participantes 

La población está conformada por los trabajadores independiente de la actividad Odontológica de 

la ciudad de Juliaca periodo 2019, esta población se concentra en 2000 Odontólogos estos datos fueron 

obtenidos mediante la página web del Colegio Odontológico del Distrito Juliaca 2019, para la muestra 

de la presente investigación se tomó a 30 Odontólogos. 

Materiales e insumos 

Debido a la relevancia del presente trabajo de investigación, actualmente hay material 

bibliográfico para poder ahondar en los temas específicos de la investigación. Se está considerando 

fuentes académicas de diversas universidades, artículos de distintas páginas web, revistas especializadas 

en temas dirigidos a la investigación, fuentes oficiales del Estado. 



  

Con respecto a la técnica de la investigación se utilizó las encuestas que fueron aplicadas a 

trabajadores independientes de la actividad odontológica, con el fin de obtener información y una visión 

crítica respecto del tema a tratar, específicamente este instrumento de recopilación se aplicó para 

obtener información en relación a nuestras variables a través de sus indicadores. Para el procesamiento 

de información y análisis de los datos se utilizó el software estadístico IBM SPSS STATISTICS 22. 

El tipo de investigación es descriptivo, según Hernández, R. (2014), este tipo de investigación 

“busca especificar propiedades y características importantes de cualquier fenómeno que se analice. 

Describe tendencias de un grupo o población”. Es decir, se recogerá información según las variables. 

El enfoque que se utilizó es cuantitativo porque de acuerdo con Hernández, R. (2014), “a través 

de la recolección de datos se probará la hipótesis con base a la medición numérica y el posterior análisis 

estadístico, con el fin de establecer pautas de comportamiento y probar teorías”. 

Pasos de la investigación 

 

 
 

                                Figura 1: Pasos de una Investigación elaboración propia  

 

Como primer paso se realizó la obtención de datos: 

a) Permiso: No se obtuvo permiso porque la población no necesitaba permiso era libre de poder 

ser encuestados. 

b) Toma de Encuesta: Se realizó a los médicos odontólogos de la ciudad de Juliaca mediante un 

número específico que necesitaba la investigación.  

c) Filtrado y toma de data: Los resultados de las encuestas fue procesado en una hoja de cálculo 

en Excel para luego pasarlo al sistema IBM SPSS STATISTICS 22. 

Como segundo paso se realizó el procesamiento de los datos: 

a) Selección de Instrumentos Estadísticos: Se eligió el sistema IBM SPSS STATISTICS 22 para 

procesar los datos de la hoja de Excel del resultado obtenido. 

b) Aplicación de Instrumentos Estadísticos: Se realizó análisis estadístico para obtener el grado 

de correlación y fiabilidad de la investigación. 



  

c) Interpretación: Se realizó la respectiva interpretación de acuerdo con los resultados obtenidos 

que salió del sistema IBM SPSS STATISTICS 22 con sus respectivos cuadros. 

Como tercer paso fue explotación de la Información: 

a) Discusiones: Se realizó las discusiones referentes a los resultados obtenidos, antecedentes y 

objetivos de la Investigación. 

b) Comparación de Técnicas: Se analizó la técnica de la encuesta, se revisó la técnica de la 

entrevista.  

c) Recomendaciones: Se dio según como fueron expresado los resultados. 

d) Aporte: Fue de aporte para el análisis de la situación real y como base a futuras 

investigaciones. 

Tipo o nivel de la investigación 

El enfoque que se utilizó es cuantitativo porque de acuerdo con Hernández, R. (2014), afirma que 

“a través de la recolección de datos se probará la hipótesis con base a la medición numérica y el 

posterior análisis estadístico, con el fin de establecer pautas de comportamiento y probar teorías”. 

Por otra parte el alcance que tendrá el presente trabajo de investigación será de tipo descriptivo ya 

que según Hernández, R. (2014) este tipo de investigación “busca especificar propiedades y 

características importantes de cualquier fenómeno que se analice. Describe tendencias de un grupo o 

población”. Es decir, se recogerá información según las variables. 

Resultados  

Fiabilidad  

Tabla 1 

Resumen de procesamiento de casos 

  N % 

Casos Válido 30 100,0 
 Excluidoa 0 ,0 

 Total 30 100,0 

Fuente: Software estadístico IBM SPSS STATISTICS 22. 

Tabla 2 

Estadísticas de fiabilidad 
 

 

Alfa de Cronba N de elementos 
 

      ,981         22 
  

Fuente: Software estadístico IBM SPSS STATISTICS 22. 

La presente nos muestra la fiabilidad de la encuesta realizada, como su porcentaje es 

alto, 981 podemos decir que es totalmente fiable. 

 

 



  

De acuerdo con nuestro Objetivo General: 

Determinar el Nivel de Conocimiento de la Deducciones del Impuesto a la Renta de los 

Trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica en la ciudad de Juliaca, al periodo 2019. 

 

Fuente: 
Encuesta 

a 

Trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica, Juliaca 2019. 

Análisis: Según las encuestas obtenidas, el 40% de los trabajadores Independientes de la 

Actividad Odontológica encuestados señalaron tener un “Conocimiento medio” respecto a las 

deducciones del Impuesto a la Renta. 

Con el Objetivo General se buscó analizar el nivel de conocimiento de las deducciones de 

Impuesto a la Renta, en la ciudad de Juliaca 2019. 

De acuerdo con nuestro Objetivo Específico: 

Objetivo específico N°1 

Determinar el nivel de conocimiento de la Ley del Impuesto a la Renta de los trabajadores 

independientes de la actividad odontológica en la ciudad de Juliaca, al periodo 2019. 

Tabla N°4 
Ley del Impuesto a la Renta 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido BAJO 10 33,3 33,3 33,3 

 MEDIO 12 40,0 40,0 73,3 

 ALTO 8 26,7 26,7 100,0 

 Total 30 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta a Trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica, Juliaca 2019. 

Análisis: Según las encuestas obtenidas, el 40% de los trabajadores Independientes de la 

Actividad Odontológica encuestados señalaron tener un “Conocimiento medio” respecto a la Ley del 

Impuesto a la Renta. 

Como primer objetivo específico se buscó analizar el nivel de conocimiento de la Ley del 

Impuesto a la Renta en los trabajadores independientes de la actividad odontológica en la ciudad de 

Juliaca 2019. 

Tabla N°3  
Conocimiento de las Deducciones del Impuesto a la Renta  

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido BAJO 10 33,3 33,3 33,3 

 MEDIO 12 40,0 40,0 73,3 

 ALTO 8 26,7 26,7 100,0 

 Total 30 100,0 100,0  



  

 

Objetivo específico N°2 

Determinar el nivel de conocimiento de los comprobantes de pago en los trabajadores 

independientes de la actividad odontológica en la ciudad de Juliaca, al periodo 2019 

Tabla N° 5 
Comprobantes de Pago 

  

Frecuencia 

 

Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido BAJO 7 23,3 23,3 23,3 

 MEDIO 12 40,0 40,0 63,3 

 ALTO 9 30,0 30,0 93,3 

 MUY ALTO 2 6,7 6,7 100,0 

 Total 30 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta a Trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica, Juliaca 2019. 

Análisis: Describimos que, el 40% de los trabajadores Independientes de la Actividad 

Odontológica encuestados señalaron tener un “Conocimiento medio” respecto a los comprobantes de 

Pago 

Como indicador del objetivo específico N°2 fue analizar el nivel de conocimiento respecto a los 

comprobantes de pago de los trabajadores independientes de la actividad Odontológica en la ciudad de 

Juliaca 2019. 

De acuerdo con Nuestros Indicadores: 

Indicador N°1. 

Determinar el nivel de conocimiento del Decreto Legislativo N°1258 que modifica la Ley del 

Impuesto a la Renta de los trabajadores independientes de la actividad odontológica en la ciudad de 

Juliaca, al periodo 2019. 

Tabla N°6  
Decreto Legislativo N° 1258 que Modifica la ley del Impuesto a la Renta 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido MUY BAJO 2 6,7 6,7 6,7 

 BAJO 9 30,0 30,0 36,7 

 MEDIO 12 40,0 40,0 76,7 

 ALTO 7 23,3 23,3 100,0 

 Total 30 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta a Trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica, Juliaca 2019. 



  

Análisis: El 40% de los trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica señalaron tener 

un “Conocimiento medio” respecto al Decreto Legislativo N° 1258 que Modifica la ley del Impuesto a 

la Renta 

Como primer indicador fue analizar el nivel de conocimiento respecto al decreto Legislativo 

N°1258 que modifica la ley del Impuesto a la Renta de trabajo de los trabajadores independientes de la 

actividad Odontológica en la ciudad de Juliaca 2019. 

Indicador N°2 

Determinar el nivel de conocimiento de las Rentas de Trabajo de los trabajadores independientes 

de la actividad odontológica en la ciudad de Juliaca, al periodo 2019. 

Tabla N°7 
Rentas de Trabajo 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido BAJO 8 26,7 26,7 26,7 

 MEDIO 15 50,0 50,0 76,7 

 ALTO 7 23,3 23,3 100,0 

 Total 30 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta a Trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica, Juliaca 2019. 

Análisis: El 50% de los trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica encuestados 

señalaron tener un “Conocimiento medio” representado por el 50% respecto a las Rentas de Trabajo. 

Como segundo indicador fue analizar el nivel de conocimiento respecto a las rentas de trabajo de 

los trabajadores independientes de la actividad Odontológica en la ciudad de Juliaca 2019. 

Conclusiones y discusiones 

Conclusiones: 

Después de haber realizado la investigación y el analizar los datos obtenidos, se llegó a las 

siguientes conclusiones: 

Primero: El nivel de conocimiento de los trabajadores independientes de la actividad 

odontológica es de 40%, de los 30 encuestados, resultando en un “Conocimiento medio” respecto a las 

Deducciones del Impuesto a la Renta. 

Segundo: Respecto al nivel de conocimiento de la Ley del Impuesto a la Renta de los 

trabajadores independientes de la actividad odontológica en la ciudad de Juliaca, al periodo 2019, el 

40% de los 30 encuestados tiene un “Conocimiento medio” respecto a la Ley del Impuesto a la Renta.  

Tercero: De acuerdo con el conocimiento de los Comprobantes de Pago Electrónico, el 40% de 

los trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica encuestados señalaron tener un 

“Conocimiento medio” respecto a los comprobantes de pago electrónico. 



  

Cuarto: En relación al resultado del conocimiento del Decreto Legislativo N°1258 del Impuesto 

a la Renta, el 40% de un total de 30 encuestados, señalaron tener un “Conocimiento medio” sobre el 

Decreto Legislativo N° 1258. 

Quinto: Finalmente los que tienen conocimiento de las Rentas de Trabajo, representa un 50% de 

un total de 30 encuestados de trabajadores Independientes de la Actividad Odontológica, señalaron 

tener un “Conocimiento medio” respecto a las Rentas de Trabajo. 

Discusiones: 

En la presente investigación los resultados alcanzados fueron interpretados, con el fin de alcanzar 

nuestro objetivo previsto, que fue determinar el nivel de conocimiento de las deducciones del impuesto 

a la renta, por otra parte se ha concluido que no es fácil terminar con el desconocimiento que tienen las 

personas, siendo la solución realizar capacitaciones, charlas y orientaciones a los trabajadores 

independientes en temas tributarios por parte de SUNAT.  

Nuestros resultados obtenidos de la investigación, refleja un conocimiento medio respecto a las 

deducciones del impuesto a la renta, porque han tomado conocimiento de la Ley por su cuenta y/ o 

amigos. Siendo similar al resultado obtenidos por Taboada, k. & Tacuri, C. (2019) en su Investigación 

titulada “Efectos de la deducción adicional de 3 UIT según Decreto Legislativo N° 1258 en el cálculo 

del impuesto a la renta anual de los contribuyentes de cuarta y quinta categoría en el Perú del Ejercicio 

2017” siendo su resultado final un nivel de conocimiento medio de los trabajadores de cuarta y quinta 

categoría respecto a la deducción adicional de 3 UIT.  

De nuestros resultados obtenidos es lo respectivo a conocimiento medio de la Ley del Impuesto a 

la Renta de cuarta categoría y comprobante de pago, los profesionales independiente de la actividad 

odontológica, se informaron por algunos medios de comunicación de la Ley y sobre la emisión de 

comprobantes electrónicos,  siendo diferente los resultados obtenido por Coaquira,Y. & Mamani, D. 

(2019), muestra que los estudiantes de contabilidad tienen un conocimiento alto respecto al 

conocimiento de la Ley Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría y comprobantes de pago. 

Finalmente es de suma importancia realizar investigaciones que enseñen a las personas y 

profesionales como es el caso de los trabajadores independientes de la Actividad Odontológica, para 

que así puedan tener conocimiento y se logre un alto porcentaje de profesionales independientes con 

manejo contable básico. Esperamos que la presente investigación sea una motivación para futuros 

trabajos de investigación, respecto a la deducción adicional de 3 unidades impositivas tributarias (UIT) 

para que estas profesionales independientes puedan determinar su Impuesto a la Renta. 
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INSTRUMENTO: CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS TRABAJADORES 

INDEPENDIENTES DE LA ACTIVIDAD ODONTOLOGICA DE LA CIUDAD DE JULIACA, 

2019 

 “Conocimiento de las deducciones del impuesto a la renta en los trabajadores Independientes, de 

la actividad Odontológica, Juliaca 2019” 

 

VALIDACION DE INSTRUMENTOS: 

El presente cuestionario ha sido diseñado con fines de conocer las deducciones del impuesto a la renta y 

su aplicación en los profesionales odontólogos de la ciudad de Juliaca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Variable Ítems Preguntas 1 2 3 4 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONOCIMIEN

TO DEL 

IMPUESTO A LA 

RENTA 

 

 

LEY DEL 

IMPUESTO A LA 

RENTA 

 

 

¿Usted tiene conocimiento sobre la ley 

del Impuesto a la Renta?  
     

¿Usted tiene conocimientos, sobre las 

categorías del Impuesto a la Renta? 
     

¿Ud. conoce los beneficios del Impuesto 

a la renta, como trabajador independiente? 
     

     

 

 

 

 

RENTAS DE 

TRABAJO 

¿Usted se actualiza y conoce sobre las 

rentas del trabajo, como trabajador 

independiente? 

     

     

¿Sabe Ud. si la SUNAT, capacita y da 

charlas en temas de renta de cuarta 

categoría? 

     

¿Cree Ud. ¿Si teniendo conocimiento 

sobre rentas del trabajo, aumentaría la 

recaudación de Impuestos? 

     

¿Cree Ud. Si no tiene RUC, afectaría la 

recaudación de impuestos, ¿renta del 

trabajo? 

     

 

 

 

 

 

DEDUCCIONES 

DEL IMPUESTO A 

LA RENTA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO 

LEGISLATIVO 

1381 QUE 

MODIFICAN LA 

LEY DEL 

IMPUESTO A LA 

RENTA 

¿Sabe Ud. ¿Sobre la deducción 

adicional de 3 UIT? 
     

¿Sabe Ud., gastos de arrendamiento y 

subarrendamientos, puede deducir renta 

anual? 

     

¿Sabe Ud., Honorarios de médicos y 

odontólogos por servicios prestados en el 

país, ¿pueden deducir en la Renta Anual? 

     

¿Sabe Ud., Honorarios por servicios 

prestados vinculados a toda profesión, arte, 

ciencia u oficio, excepto las señaladas en el 

inciso b) del artículo 33° de la Ley del 

Impuesto a la Renta, ¿pueden deducirse en 

la Renta Anual? 

     

¿Sabe Ud. Aportaciones a ESSALUD a 

favor de trabajadores del hogar, pueden 

deducirse en la Renta Anual? 

     

ITEMS   
MUY ALTO 5 
ALTO 4 
MEDIO  3 
BAJO  2 
MUY BAJO 1 



  

 

 

  

¿Sabe Ud. ¿Los importes pagados por 

alojamiento en hoteles y consumos en 

restaurantes, pueden deducirse en la Renta 

Anual? 

     

 

COMPROBANT

ES DE PAGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

COMPROBANTE

S DE PAGO 

(DECRETO 

LEGISLATIVO 

N.º 1314) 

 

 

¿Sabe Ud. que como trabajador 

independiente debe emitir comprobantes de 

pago electrónico? 

     

¿Sabe Ud. que debe emitir comprobante 

de pago electrónico por cada servicio que 

preste como profesional 

independientemente? 

     

¿Sabe Ud. que cuando realiza sus 

compras debe exigir comprobante de pago 

electrónico? 

     

¿Sabe Ud. cuándo pide comprobante de 

pago electrónico, y dicta su N° de DNI o 

RUC para que acredite que es su compra 

puede deducir en su impuesto a la Renta 

Anual? 

     

¿Sabe Ud. que después de realizar su 

compra debe guardar sus comprobantes de 

pago electrónicos? 

     

¿Sabe Ud. que debe pedir RH después 

de recibir servicio de un tercero ya sea de 

un profesional o técnico? 

     

¿Cree usted que los trabajadores 

independientes usualmente no exigen 

comprobantes de pago electrónico 

principalmente por la falta de 

conocimiento? 

     

¿Cree usted que al exigir los 

comprobantes electrónicos estará ayudando 

a disminuir la informalidad tributaria? 

     

¿Usted cumpliría con sus obligaciones 

tributarias si se implementa deducciones y 

beneficios, permitiendo incrementar la 

recaudación tributaria?  

     

 

 




